
El Chaco, 31 de marzo de 2016 

Señora 
Manuela Espinoza Baidal 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quien al pie se suscribe le extiende un afectuoso saludo y deseo de éxitos en sus acertadas 
funciones, a la vez; informo que: 

Según lo establece el art.4 del Estatuto Social de la Compañía; Yo, CLEMENCIA VELASCO 
GUATATOCA con cédula de ciudadanía Nro. 1500060478, expongo que, es mi voluntad ceder 
115 ACCIONES SUSCRITAS INTEGRAMENTE Y PAGADAS EN SU TOTALIDAD PO VALOR 
DE $1,00 (UN DÓLAR) c/u; y, derechos a favor del señor TAMAYO TORRES CARLOS 
ALBERTO con cédula de ciudadanía Nro. 1701842674, 
También me comprometo a cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno, 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; y más resoluciones establecidas por la 

Junta General de Accionistas. 

Para constancia firman: 

CEDENTES 

1443 DÁ le , 4d ART e por 4 7 
ATL r HAIR MASA ALA 

Sra. Clemencia elasco Guatatoca Sr. Pombeyó Artonío Chiéaiza A 
C.C. 1500060478 C.C. 1700665332 

ACCIONISTA CÓNYUGE 

CESIONARIO 

UAG AA 
Sr. Tamayo Torres Cañlos Alberto 

C.C 1701842674. 

CESIONARIO



4 
A
]
 

     

  

qn NE Woración 
002 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
TAMAYO TORRES CARLOS ALBERTO 

002 - 0024 1701342674 
CÉDULA 

32
 E CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

GONZALO PIZARRO PUERTO LIBRE t 
CANTÓN PARROQUIA ZONA Fo 

—_A> 
f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 

    

0 

    

   

    

mrO E 
vrpujazora 

y e sil 

  

   
    

   



  
  
 



  

 





 

 

 
El Chaco, 30 de marzo de 2016 
 
 
Señora  
Manuela Espinoza Baidal  
GERENTE GENERAL  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL  
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Quien al pie se suscribe le extiende un afectuoso saludo y deseo de éxitos en sus acertadas 
funciones, a la vez; informo que: 
Según lo establece el art.4 del Estatuto Social de la Compañía; Yo, LASCANO PORRAS MARÍA 
BEATRIZ con cédula de ciudadanía Nro. 1705447645, expongo que, es mi voluntad ceder 115 
ACCIONES SUSCRITAS INTEGRAMENTE Y PAGADAS EN SU TOTALIDAD PO VALOR DE 
$1,00 (UN DÒLAR) C/U; y, derechos a favor de la señora SALAZAR QUIANCHA ROSA 
ELVIRA con cédula de ciudadanía Nro. 1500464357. 
También me comprometo a cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno, 
Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; y más resoluciones establecidas por la 
Junta General de Accionistas.  
 
Para constancia firman: 

 
CEDENTES 

 
 
 
 

Sra. Lascano Porras María Beatriz  
C.C.  1705447645 

ACCIONISTA 
 

 

CESIONARIO 

 

 

Sr. Salazar Quiancha Rosa Elvira 
C.C 1500464357. 

CESIONARIO 

 



 

 

 



 

 

 



 

  



 



El Chaco, 02 de mayo de 2016 

Señor 
Roberto Quishpe 
PRESIDENTE 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A 
Presente.- 

De mi consideración: 

Quien al pie se suscribe le extiende un afectuoso saludo y deseo de éxitos en sus acertadas 
funciones, a la vez; informo que: 

Según lo establece el art.4 del Estatuto Social de la Compañia; Yo, MANUELA JOSEFINA 
ESPINOZA BAIDAL con cédula de ciudadania Nro. 0701499485, expongo que, es mi voluntad 
ceder 115 ACCIONES SUSCRITAS INTEGRAMENTE Y PAGADAS EN SU TOTALIDAD PO 
VALOR DE $1,00 (UN DOLAR) c/u; y, derechos a favor del señor LUIS ALFREDO TIPANLUIZA 
VEGA con cédula de ciudadanía nro. 1500374267 
También me comprometo a cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno, 

Estatutos de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; y más resoluciones establecidas por la 
Junta General de Accionistas. 

Para constancia firman: 

CEDENTES 

WITG 

tt (CÓ: 
Sra. Manuelá Josefina Espinoza Baidal Sr. David Melquisedec Chicaiza Velasco 
C.C. 0701499485 C.C. 1500123458 
ACCIONISTA CÓNYUGE 

CESIONARIO 

Sr. Luis Alfredo Tipanluiza Vega 
C.C 1500374267 
CESIONARIO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

  



 



 

 

 
El Chaco, 19 de abril de 2016 
 
 
Señora  
Manuela Espinoza Baidal  
GERENTE GENERAL  
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL  
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
 
 
Quien al pie se suscribe le extiende un afectuoso saludo y deseo de éxitos en sus acertadas 
funciones, a la vez; informo que: 
 
Yo, VEGA BASANTES MELIDA DEL ROCIO con cédula de ciudadanía Nro. 1500450109, 
expongo que, es mi voluntad ceder DOS DE MIS ACCIONES SUSCRITAS INTEGRAMENTE Y 
PAGADAS EN SU TOTALIDAD PO VALOR DE $1,00 (UN DÒLAR) CADA UNA; y, derechos a 
favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSTRELLA DEL 
CHACO ESTECHACO S.A. con Ruc Nro. 1591712590001.  
 
Me comprometo a cumplir con las disposiciones establecidas en el Reglamento Interno, 
Estatutos  de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; y más resoluciones establecidas por la 
Junta General de Accionistas.  
 
Para constancia firman: 

CEDENTES 
 
 
 
Sra. Melida Del Rocio Vega Basantes   sr. Jorge Rodrigo Andrango Ocapana 
C.C.  1500450109     C.C.  1500420656 
ACCIONISTA      CONYUGE 

CESIONARIO 

 

 

Sra. Manuela Espinoza Baidal 
C.C 0701499485 

REPRESENTANTE LEGAL 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSTRELLA DEL CHACO 

ESTECHACO S.A. 
RUC: 1591712590001 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

  COMPAÑÍA DE TRASPORTES  

ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSESTRELLA DEL CHACO 

ESTRECHACO S.A 
El Chaco-Napo 

 

 

        

 

 

ACTA NRO. 003 
JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS  

En el cantón El Chaco, a los 19 días del mes de abril de 2016, se reúnen en junta General de 
Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A, A LAS 15:30, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día: 
 

1. Constatación del quórum e Instalación de la sesión. 
2. Análisis y Aprobación de Transferencia de Acciones de la Sra. VEGA BASANTES 

MELIDA DEL ROCÍO. 
3. Resoluciones 
4. Clausura 

 
DESARROLLO 
 

1. CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN 
Se procedió a la formulación de la lista de asistentes, verificándose la concurrencia de 
los accionistas: Jenny Díaz, Roberto Quishpe Carlos Tamayo, Rosa Salazar, Manuela 
Espinoza, Marianella Chicaiza; y de la Accionista Mélida Vega; declarándose 
válidamente instalada la Presente Junta así como también las resoluciones y/o acuerdos 
que en ella se propongan  tomar. 
 Los Accionistas: 
La señora VEGA BASANTES MELIDA DEL ROCIO con cédula de ciudadanía Nro. 
1500450109, titular de 115 acciones (ciento quince acciones) totalmente suscritas y 
pagadas. 
Se inició la Junta bajo la Presidencia del Sr. Roberto Quishpe y actuando como  
Secretaria la Sra. Manuela Espinoza, Gerente General. 
 
El presidente instaló la sesión siendo las 15:35 minutos 

 
5. ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE LA SRA. VEGA 

BASANTES MELIDA DEL ROCÍO. 
Haciendo uso de la palabra el señor presidente informó que se ha recibido una 
comunicación por escrito de parte de la accionista VEGA BASANTES MELIDA DEL 
ROCIO expresando su deseo de transferir DOS acciones con derechos a favor la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL TRANSESTRELLA DEL 
CHACO ESTRECHACO S.A con Registro Único del Contribuyente Nro. 1591712590001.  
 
La señora Melida Vega hace uso de la palabra y manifiesta que es su libre voluntad 
transferir dos acciones a favor de la Compañía. 



 

 

 

 

  COMPAÑÍA DE TRASPORTES  

ESCOLAR E INSTITUCIONAL 

TRANSESTRELLA DEL CHACO 

ESTRECHACO S.A 
El Chaco-Napo 

 

 

        

 

 

Los presentes  aprueban por unanimidad la Trasferencia de  DOS ACCIONES CON 

DERECHOS  a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; siendo el valor 
de la trasferencia el valor nominal de la acción. 
 

2. RESOLUCIONES 

 

Aprobar la Trasferencia de  DOS ACCIONES CON DERECHOS por un VALOR DE UN 

DÓLAR CADA UNA a favor de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E 
INSTITUCIONAL TRANSESTRELLA DEL CHACO ESTRECHACO S.A; de parte de la 
Señora VEGA BASANTES MELIDA DEL ROCIO con cédula de ciudadanía Nro. 
1500450109. 

 
 

3. CLAUSURA 

Se clausura la sesión siendo las 16:30 
 
 

PARA CONSTANCIA FIRMAN TODOS LOS ASISTENTES:  

 

NRO APELLIDOS  NOMBRES  
CÉDULA 
CIUDADANÍA 

FIRMA  

1 CHICAIZA ESPINOZA MARIANELLA FRANCISCA 1500813447 
 

2 DIAZ DIAZ JENNY BANESSA 1500650856 
 

3 ESPINOZA BAIDAL MANUELA JOSEFINA 0701499485 
 

4 QUISHPE VELASCO ROBERTO WILFRIDO 1500326382 
 

5 SALAZAR QUIANCHA ROSA ELVIRA 
1500464357 

 

6 TAMAYO TORRES CARLOS ALBERTO 
1701842674 

 

7 VEGA BASANTES  MELIDA DEL ROCIO 1500450109  





 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 




